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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 8 del Reglamento de la Cámara de Diputados y 29 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento al Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Manuel Jesús Clouthier Carrillo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir dentro de las obligaciones de las diputadas y diputados, el presentar mensualmente la comprobación de los apoyos económicos 

recibidos para el cumplimiento de las funciones que realizan en su carácter de representantes populares. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4031-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción  XXX, del artículo 73, en relación con el artículo 77 fracción I, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir los artículos de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los  artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 

al que pertenece (n). 

 

La iniciativa, salvo lo relativo a los artículos de instrucción, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Decreto por el que se adiciona la fracción XXII al artículo 8, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, y se adiciona un 

segundo párrafo al numeral 1, del artículo 29 de la Ley 

Orgánica de la Cámara de Diputados 

IV. Texto normativo propuesto 

Único. 

Artículo 8. 

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas: 

 

I a XXI. … 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 8. 

1. ... 

... 

XXII. Presentar mensualmente la comprobación de los 

apoyos económicos recibidos para el cumplimiento de las 

funciones que realizan en su carácter de representantes 

populares, ordenados en el artículo 127, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ARTICULO 29. 

 

1. De conformidad con la representación de cada Grupo 

Parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 

asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 

Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 

Política dispondrá una subvención mensual para cada Grupo 

Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 

otra variable, en función del número de diputados que los 

conformen.  

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 29. 

1. ... 

 

 

 

 

Dichas subvenciones mensuales y cualquier otro recurso 

extraordinario que reciban los grupos parlamentarios 

deberán comprobarlo trimestralmente ante la Dirección 

General de Finanzas e efecto de verificar que dichos recursos 

financieros fueron aplicados única y exclusivamente para el 

cumplimiento de sus funciones en términos del artículo 19 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. 

La información presentada deberá publicarse de inmediato en 

la página de internet de la Cámara de Diputados para cumplir 

con los principios de transparencia y rendición de cuentas. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados deberá emitir a más tardar en los siguientes 60 días 

naturales a la publicación del presente decreto, los Lineamientos 

para Regular la Entrega, Destino y Comprobación de las 

Subvenciones Fijas y Variables que reciben mensualmente los 

grupos parlamentarios integrantes de la legislatura. 

 

 


